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JUZGADO  NÚM.  3 Núm. 2.826
Doña Raquel Cervero Pinilla, letrada de la Administración de Justicia del 

Juzgado de lo Social número 3 de Zaragoza;
Hace saber: Que por resolución dictada en el día de la fecha en el pro-

ceso seguido a instancia de Cristina Tello Sánchez contra Me-Gym Barce-
lona San Boig, S.L., en reclamación de cantidad, registrado con el número 
procedimiento ordinario 124/2017, se ha acordado, en cumplimiento de lo 
que dispone el artículo 59 LJS, citar a Me-Gym Barcelona San Boig, S.L., 
en ignorado paradero, a fin de que comparezca el día 18 de julio de 2017, a 
las 10:50 horas, en Ciudad de la Justicia (Expo Zaragoza, avenida de José 
Atarés, edificio Vidal de Canellas, planta calle, sala 33), para la celebración 
de los actos de conciliación y, en su caso, juicio, pudiendo comparecer per-
sonalmente o mediante persona legalmente apoderada, y que deberá acudir 
con todos los medios de prueba de que intente valerse, con la advertencia 
de que es única convocatoria y que dichos actos no se suspenderán por falta 
injustificada de asistencia.

En caso de que pretenda comparecer al acto del juicio asistido de abogado 
o representado técnicamente por  graduado social colegiado, o representado 
por procurador, pondrá esta circunstancia en conocimiento del Juzgado o 
Tribunal por escrito, dentro de los dos días siguientes al de su citación para 
el juicio, con objeto de que, trasladada tal intención al actor, pueda este es-
tar representado técnicamente por graduado social colegiado, o representado 
por procurador, designar abogado en otro plazo igual o solicitar su designa-
ción a través del turno de oficio. La falta de cumplimiento de estos requisitos 
supone la renuncia de la parte al derecho de valerse en el acto de juicio de 
abogado, procurador o graduado social colegiado.

Se advierte al destinatario que las siguientes comunicaciones se harán 
fijando copia de la resolución o de la cédula en el tablón de anuncios de la 
oficina judicial, salvo el supuesto de la comunicación de las resoluciones que 
deban revestir forma de auto o sentencia o cuando se trate de emplazamiento.

Y para que sirva de citación a Me-Gym Barcelona San Boig, S.L., se 
expide la presente cédula para su publicación en el BOPZ y colocación en 
el tablón de anuncios, en Zaragoza a veinticuatro de marzo de dos mil dieci-
siete. — La letrada de la Administración de Justicia, Raquel Cervero Pinilla.

JUZGADO  NÚM.  3 Núm. 2.827
Doña Raquel Cervero Pinilla, letrada de la Administración de Justicia del 

Juzgado de lo Social número 3 de Zaragoza;
Hace saber: Que en el procedimiento ordinario número 388/2016 de este 

Juzgado de lo Social, seguido a instancia de María del Mar Redrado Domín-
guez contra Fondo de Garantía Salarial y Gestoría Latorre Palomera, S.L., 
sobre cantidad, se ha dictado sentencia en fecha 21 de marzo de 2017, cuyo 
contenido íntegro se encuentra a disposición de la parte en esta Secretaría.

Notifíquese esta sentencia a las partes, advirtiéndose que contra ella no 
cabe interponer recurso alguno.

Se advierte al destinatario que las siguientes comunicaciones se harán 
fijando copia de la resolución o de la cédula en el tablón de anuncios de la 
oficina judicial, salvo el supuesto de la comunicación de las resoluciones que 
deban revestir forma de auto o sentencia o cuando se trate de emplazamiento.

Y para que sirva de notificación en legal forma a Gestoría Latorre Palo-
mera, S.L., en ignorado paradero, expido la presente para su inserción en el 
BOPZ, en Zaragoza a veintitrés de marzo de dos mil diecisiete. — La letrada 
de la Administración de Justicia, Raquel Cervero Pinilla.

JUZGADO  NÚM.  3 Núm. 2.828
Doña Raquel Cervero Pinilla, letrada de la Administración de Justicia del 

Juzgado de lo Social número 3 de Zaragoza;
Hace saber: Que en el procedimiento de despido objetivo individual nú-

mero 153/2016 de este Juzgado de lo Social, seguido a instancia de Valentín 
Alberto Aribau Giménez contra la empresa Autocares Íñigo Martínez, S.L., y 
Fondo de Garantía Salarial, sobre extinción por causa objetiva, se ha dictado 
sentencia de fecha 2 de febrero de 2017, cuyo contenido íntegro se encuentra 
a disposición de la parte en esta Secretaría.

Se advierte a las partes que contra la presente resolución podrán interpo-
ner recurso de suplicación ante el Tribunal Superior de Justicia de Aragón, 
que deberá ser anunciado por comparecencia o mediante escrito presentado 
en la oficina judicial dentro de los cinco días siguientes a la notificación de 
esta sentencia, o por simple manifestación en el momento en que se le practi-
que la notificación. Adviértase igualmente al recurrente que no fuera trabaja-
dor o beneficiario del régimen público de Seguridad Social o causahabiente 
suyo, o no tenga reconocido el beneficio de justicia gratuita, que deberá de-
positar la cantidad de 300 euros en la cuenta abierta en Banco Santander a 
nombre de esta oficina judicial con el número 4915 0000 65 0153 16, debien-
do hacer constar en el campo “concepto” la indicación “recurso”, seguida 
del código “34 Social suplicación”, acreditándolo mediante la presentación 
del justificante de ingreso en el período comprendido hasta la formalización 
del recurso, así como, en el caso de haber sido condenado en sentencia al 
pago de alguna cantidad, consignar en la misma cuenta la cantidad objeto 

de condena o formalizar aval bancario a primer requerimiento indefinido 
por dicha cantidad en el que se haga constar la responsabilidad solidaria del 
avalista, incorporándolos a esta oficina judicial con el anuncio de recurso. 
En todo caso, el recurrente deberá designar letrado para la tramitación del 
recurso al momento de anunciarlo.

Se advierte al destinatario que las siguientes comunicaciones se harán 
fijando copia de la resolución o de la cédula en el tablón de anuncios de la 
oficina judicial, salvo el supuesto de la comunicación de las resoluciones que 
deban revestir forma de auto o sentencia o cuando se trate de emplazamiento.

Y para que sirva de notificación en legal forma a Autocares Íñigo Mar-
tínez, S.L., en ignorado paradero, expido la presente para su inserción en el 
BOPZ, en Zaragoza a veintitrés de marzo de dos mil diecisiete. — La letrada 
de la Administración de Justicia, Raquel Cervero Pinilla.

JUZGADO  NÚM.  3 Núm. 2.829
Doña Raquel Cervero Pinilla, letrada de la Administración de Justicia del 

Juzgado de lo Social número 3 de Zaragoza;
Hace saber: Que por resolución dictada en el día de la fecha en el proceso 

seguido a instancia de SAT núm. 8801 Frutas Lázaro contra Irina Dumitres-
cu, Explotaciones Nutrisol, S.L., y DGA, en reclamación por impugnación de 
actos administrativos, registrado con el número Seguridad Social 771/2016, 
se ha acordado, en cumplimiento de lo que dispone el artículo 59 LJS, citar 
a Irina Dumitrescu, en ignorado paradero, a fin de que comparezca el día 14 
de noviembre de 2017, a las 9:45 horas, en Ciudad de la Justicia (recinto de 
Expo Zaragoza, avenida de José Atarés, edificio Vidal de Canellas, Juzgados 
de lo Social, salas de vistas número 33, Juzgado de lo Social número 3), para 
la celebración de los actos de conciliación y, en su caso, juicio, pudiendo 
comparecer personalmente o mediante persona legalmente apoderada, y que 
deberá acudir con todos los medios de prueba de que intente valerse, con la 
advertencia de que es única convocatoria y que dichos actos no se suspende-
rán por falta injustificada de asistencia.

En caso de que pretenda comparecer al acto del juicio asistido de abogado 
o representado técnicamente por graduado social colegiado, o representado 
por procurador, pondrá esta circunstancia en conocimiento del Juzgado o 
Tribunal por escrito, dentro de los dos días siguientes al de su citación para 
el juicio, con objeto de que, trasladada tal intención al actor, pueda este es-
tar representado técnicamente por graduado social colegiado, o representado 
por procurador, designar abogado en otro plazo igual o solicitar su designa-
ción a través del turno de oficio. La falta de cumplimiento de estos requisitos 
supone la renuncia de la parte al derecho de valerse en el acto de juicio de 
abogado, procurador o graduado social colegiado.

Se advierte al destinatario que las siguientes comunicaciones se harán 
fijando copia de la resolución o de la cédula en el tablón de anuncios de la 
oficina judicial, salvo el supuesto de la comunicación de las resoluciones que 
deban revestir forma de auto o sentencia o cuando se trate de emplazamiento.

Y para que sirva de citación a Irina Dumitrescu, se expide la presente cé-
dula para su publicación en el BOPZ y colocación en el tablón de anuncios, 
en Zaragoza a veintidós de marzo de dos mil diecisiete. — La letrada de la 
Administración de Justicia, Raquel Cervero Pinilla.

JUZGADO  NÚM.  3 Núm. 2.830
Doña Raquel Cervero Pinilla, letrada de la Administración de Justicia del 

Juzgado de lo Social número 3 de Zaragoza;
Hace saber: Que por resolución dictada en el día de la fecha en el proceso 

seguido a instancia de Beatriz García Gil contra Tecnología en Composites 
del Ebro, S.L., en reclamación por extinción por causa objetiva, registra-
do con el número despido objetivo individual 142/2017, se ha acordado, en 
cumplimiento de lo que dispone el artículo 59 LJS, citar a Tecnología en 
Composites del Ebro, S.L., en ignorado paradero, a fin de que comparezca 
el día 19 de diciembre de 2017, a las 11:45 horas, en Ciudad de la Justicia 
(Expo Zaragoza, avenida de José Atarés, edificio Vidal de Canellas, planta 
calle, sala 33), para la celebración de los actos de conciliación y, en su caso, 
juicio, pudiendo comparecer personalmente o mediante persona legalmente 
apoderada y con todos los medios de prueba de que intente valerse, con la 
advertencia de que es única convocatoria y que dichos actos no se suspende-
rán por falta injustificada de asistencia.

En caso de que pretenda comparecer al acto del juicio asistido de abogado 
o representado técnicamente por  graduado social colegiado, o representado 
por procurador, pondrá esta circunstancia en conocimiento del Juzgado o 
Tribunal por escrito, dentro de los dos días siguientes al de su citación para 
el juicio, con objeto de que, trasladada tal intención al actor, pueda este es-
tar representado técnicamente por graduado social colegiado, o representado 
por procurador, designar abogado en otro plazo igual o solicitar su designa-
ción a través del turno de oficio. La falta de cumplimiento de estos requisitos 
supone la renuncia de la parte al derecho de valerse en el acto de juicio de 
abogado, procurador o graduado social colegiado.

Se advierte al destinatario que las siguientes comunicaciones se harán 
fijando copia de la resolución o de la cédula en el tablón de anuncios de la 


